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DEL NUEVO pr¡¡l ulonorbclco DEL DUERO 2022-2027 (ppHD) y para que asíconste en el mismo'

ven8o a exponer las siguientes ALEGACIONES:

1- En relación al art,35.8 y 35.9 del PPHD 2022'27 ' Sol¡c¡to se contemple en el PPHD 2022-27

|aNoEL|M|NAC|oNDEtAsMoToR|zAc|oNEsDEcoMBUsT|oNNAUT|CAShastaque|a
normat¡ve europea no decida lo correspondiente con los motores de combustión de

vehículos terrestres (2035 - 2O5O) pues ello afectaría gravemente tanto a la frágil economía de

la zona Noroeste de España como directamente a su tránsito poblacional'

2- Se inscr¡ba en el PPHO 2022-27 un nivel mínimo de caudal de agua en los embalses con el

fin de que los usuarios, empresas, agricultores y ganaderos puedan realizar las activ¡dades

profesionales y náut¡cas tanto en sustramos inicia|es, med¡os y fina|es con cierta,,seguridad

jurídica,,. En el parad¡gmático caso del Embalse de R¡cobayo, teniendo en cuenta lo anterior y

su extremada longitud,40 kms., considero se deben adoptar por la CHD las medidas de

previs¡ón y gestión de desembalses oportunas los primeros meses del año con el fin de que se

mantenga la COTA EN 674MSNM entre Junio y Octubre o en su defecto unTo%DE

VOTUMEN(84OHM3)enlosmismomeses,indicadoresquep¡dose¡ncorporenenelPPHD
2022-27 pa'a el citado embalse.

3- Respecto de las MULTIMATRIcULACIONEs DE BARCos, cons¡dero impropio e ilógico se

obl¡gue a solic¡tar y realizar una nueva matr¡culación de una embarcación que ya la tiene

in¡c¡almente, sea por otra confederac¡ón H. sea por capitanía Marítima, por el hecho de usar

aguas ¡nteriores de distintas cuencas; como no tendría sentido alguno que un vehículo

tárrestre tuviese que adquirir más de una matrícula por transitar por las dist¡ntas Comunidades

Autónomas de nuestro país. En relac¡ón a los KAYAKS, CANOAS O ARTEFACTOS SIMILARES, se

pide la supresión de la obl¡gac¡ón de solicitar matrícula y pago de canon correspondiente ya

que por sus reducidas dimensiones y escasa velocidad no entrañan riesgo alguno

contribuyendo de esta manera a una notable afluencia de sus usuarios y a la economía

autóctona.
-sepidequeestasdospet¡cionessecontemp|enene|proyectodecHD2022-2027'oensu
caso, se eleven a la instanc¡a oportuna para que así se resuelva.

4-Enre|aciónalasAUToR|zAc|oNEsEsPEc|AtESPARANAVEGARENCAMPEoNAToSDE
PEscA,REGATASos|M|tAREsseinstaasuincorporac¡ónene|PPHD2022-27|aopciónde
solicitar éstas por el corto periodo que duren las pruebas haciéndose cargo la organ¡zación de

su solicitud, información y pago del canon en los casos oportunos'

5.E|art.60teydeAguasestab|eceunCR|TERIoGENERAIDEPRIoR|DADESENLAGEST|oNDE
DEsEMBAtsEssusceptib|esdemodificaciónenlosPPHD,por|oquepedimosseincorporee|
sentido del reformado art.55.2 de la Ley de Aguas - el desarrollo de act¡vidades económicas

r¡bereñas y todo su sector pr¡vado - con prevalencia respecto del cr¡terio del "uso industrial de

producción de energía ".

Todas estas alegac¡ones persiguen un ún¡co ob¡etivo, dar cumpl¡miento e ¡mpulso al recién reformado

art. 55.2 de la Ley de Aguas que real¡zó el Ministerio de fransición Ecológica el pasado 14 de

septiembredondeincorporabaunnuevoconceptode,,desarro||odeact¡v¡dadeseconómicas
sosten¡bles de los municipios ribereños" en concordancia con el 45.2 de la Constitución Española que

mandata a |os poderes púb|icos a 
,,ve|ar por |a uti|ización racionaI de |os recursos natura|es con e| fin de

proteger y mejorar la calidad de v¡da " de los ciudadanos'
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